
INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional  el día 04 de agosto de 2020 a las 8:09 a.m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cuatro (04) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 
 

AUTO Sustanciación No. 1606 
RADICADO 05001-40-03-009-2019-0068200 
PROCESO DECLARATIVO– TRÁMITE VERBAL SUMARIO- 
DEMANDANTE LUZ MARIELA OSPINA MÁRQUEZ 
DEMANDADA LA PREVISORA S. A COMPAÑÍA DE SEGUROS 
DECISIÓN Incorpora.  

 

Considerando que la sustitución de poder presentada por el abogado JUAN 

CAMILO ARANGO RÍOS a favor del  abogado DANIEL MENDOZA GIRALDO 

con C. C. 1.017.219.747 y T. P. 274.865 del C. S. de la J., se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho reconoce personería a dicho profesional 

para actuar en representación de la parte demandada en la audiencia 

programada para el día de mañana, conforme a los términos del poder 

inicialmente conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
t. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 05 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

 



 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
Le informo señor juez que, en el presente proceso, el litisconsorte necesario 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN, actuando por intermedio de apoderado judicial 
contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito, mediante escritos 
presentados al correo institucional del juzgado el pasado 03 de agosto de 2020 a 
las 3:36 PM y 4:16 PM.  
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, cuatro (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Auto De Sustanciación N° 1655 
Radicado 05001-40-03-009-2019-00773-00 

Proceso 
VERBAL ESPECIAL DE RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE ARRENDADO  

Demandante (S) 

MARÍA DALILA RODRIGUEZ 
HERRERA, LUZ ENITH FRANCO 
CASTAÑO, HUMBERTO CARDONA 
SIERRA Y BLADIMOR DE JESÚS 
RODRIGUEZ USECHE 

Demandado (S) PASCUAL ALBERTO BERNAL GÓMEZ y 
PASCUAL BERNAL LÓPEZ 

Tema Y Subtemas 

INCORPORA CONTESTACIÓN- TIENE 
NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE- RECONOCE 
PERSONERÍA. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, y habiéndose dado 

contestación a la demanda por el litisconsorcio necesario MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN, formulando EXCEPCIONES, es por lo cual el Juzgado 

DISPONE AGREGAR LA ANTERIOR CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y 

EXCEPCIONES, a fin de darles trámite en la oportunidad debida; esto es, 

una vez se encuentre vencido el término de traslado de la demanda.  

 

Ahora, en atención a que, dentro de la contestación de la demanda atrás 

referida, el litisconsorcio necesario MUNICIPIO DE MEDELLÍN constituyó 

apoderado judicial, el Despacho de conformidad con los artículos 301 y 91 

del C. G. del P, tiene notificado por conducta concluyente al MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN, desde el día 05 de agosto de 2020, fecha de notificación de 

la presente providencia, del auto admisorio de la demanda del 29 de julio 

de 2019 y del auto que ordeno integrar litisconsorte necesario de fecha 18 

de diciembre de 2019. 

 



Asimismo, se advierte que, en caso de que el litisconsorcio necesario 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN se encontrare notificado por aviso, previo al 

presente auto, la notificación por conducta concluyente quedará sin efecto 

alguno y los términos correrán a partir del día siguiente de la notificación 

por aviso, de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del C. G del 

Proceso.    

 

Al MUNICIPIO DE MEDELLÍN se le remitirá copia de la demanda al correo 

electrónicos carlos.arrieta@medellin.gov.co, dentro de los tres (3) días 

siguientes, vencidos los cuales, comenzará a correrles el término de 

traslado.  

 

De otra parte, se reconoce personería al abogado CARLOS JULIO  ARRIETA 

PATERNINA  identificado  con la cédula de ciudadanía  No .  1.103.101.203   y 

portador de la tarjeta  profesional   No .  215.627 , para representar los 

intereses del MUNUCIPIO DE MEDELLÍN, en virtud del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO	  	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  	  MEDELLÌN,	  
ANTIOQUIA	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  	  
	  

El	  presente	  auto	  se	  notifica	  por	  ESTADO	  ELECTRÓNICO.	  
	  

Fijado	  en	  el	  sitio	  WEB	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  05	  de	  
agosto	  de	  2020	  a	  las	  8	  a.m,	  

	  
JOHN	  JAIRO	  RUIZ	  ARBELÁEZ	  	  

Secretario	  



 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:Le informo señor juez que la anterior solicitud fue 
presentada al correo institucional del juzgado 04 de agosto de 2020 a las 8:00 
AM.  
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor  
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cuatro (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Auto De Sustanciación N° 1659 
Radicado 05001-40-03-009-2019-01273 
Proceso SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

Demandante (S) 
JOSÉ VICENTE HERRERA GUTIERREZ 
Y NELLY RIVERA HERRERA  

Tema Y Subtemas NO ACCEDE  

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, consistente en que se fije fecha para la diligencia de 

inventarios y avalúos, el Despacho no accede a la misma por 

improcedente, por cuanto los términos de notificación de la curadora ad- 

litem Esperanza de Lourdes Agudelo Galeano quien representa al señor 

Jorge Alberto Herrera Rivera, a la fecha no se encuentran vencidos.  

 

NOTIFÌQUESE 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO	  	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  	  MEDELLÌN,	  
ANTIOQUIA	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  	  
	  

El	  presente	  auto	  se	  notifica	  por	  ESTADO	  ELECTRÓNICO.	  
	  

Fijado	  en	  el	  sitio	  WEB	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  05	  de	  
agosto	  de	  2020	  a	  las	  8	  a.m,	  

	  
JOHN	  JAIRO	  RUIZ	  ARBELÁEZ	  	  

Secretario	  



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional el día 04 de agosto de 2020, hora: 11:43 a.m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

  
Medellín, cuatro (04) de agosto del dos mil veinte (2020)  

   
AUTO SUSTANCIACIÒN  1609 
RADICADO  05001-40-03-009-2019-01303-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  BANCO PICHINCHA S. A.  
DEMANDADA  JHON JAIRO LOZANO SALAZAR  
DECISIÓN  INCORPORA   
 

 

Se incorpora, liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le 

imparta el trámite correpondiente. 

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional el día 03 de agosto de 2020, a la 10:29 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, cuatro (04) de agosto del dos mil veinte (2020)  

	  	  
  
AUTO SUSTANCIACIÒN  1601 
RADICADO  05001-40-03-009-2019-01402-00  
PROCESO  DIVISORIO POR VENTA  
DEMANDANTE  ESTHER MARÍA DE LAS MERCEDES MONSALVE 

LARGO 
DEMANDADA  CÉSAR AUGUSTO MUÑOZ CADAVID  
DECISIÓN  Notificación personal negativa – notificar correo 

electrónico    
  
	  	  
Se dispone agregar al expediente la constancia del envío de la citación para 

la notificación personal dirigida al demandado CÉSAR AUGUSTO MUÑOZ 

CADAVID, con resultado negativo. 

	  	  
Se accede a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante y en consecuencia se autoriza a notificar personalmente al 

citado demandado en el correo electrónico cesar.a.muñoz78@hotmail.com 

de conformidad el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

	  
Se advierte que el gasto sufragado dentro del presente proceso será tenido 

en cuenta en el momento procesal oportuno.  

	  	  
NOTIFÍQUESE, 

 
  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 04 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional hoy 03 de agosto de 2020, a las 2: 41 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, cuatro (04) de agosto del dos mil veinte (2020)  

  
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  1602 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-00061-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  RYMEL INGENIERÍA ELÉCTRICA S. A. S.   
DEMANDADA  ELÉCTRICAS BHG S. A. S. 
DECISIÓN  Notificación aviso positivo – acepta acreditación 

dependiente judicial 

  
 
Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por aviso dirigida a 

la demandada ELÉCTRICAS BHG S. A. S., con resultado positivo, la cual se 

perfeccionó el día veintisiete (27) de julio del 2020.   

	  
Una vez vencido el término de traslado a la parte demandada, se procederá con la 

actuación procesal pertinente.   

	  
Se advierte que el gasto sufragado dentro del presente proceso, será tenido en 

cuenta en el momento procesal oportuno.  

 
En consideración a la solicitud precedente, se tendrá como dependiente judicial 

de la parte demandante, a la estudiante de derecho LEIDY LAURA SOTO 

HERNÁNDEZ con C. C. 1.040.182.545 de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 123 del C. G. del Proceso en concordancia con el artículo 27 del Decreto 

196 de 1971. 

NOTIFÍQUESE,  

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 05 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional 04 de agosto de 2020, a las 8: 49 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, cuatro (04) de agosto del dos mil veinte (2020)  

  
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  1607 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00102-00  

PROCESO  VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE  JUAN CAMILO USQUIANO MEDINA 
CATALINA ANDREA USQUIANO MEDIA 
JOHAN ESTEBAN USQUIANO MEDINA 

DEMANDADA  MAXPROBELL S. A. S. 

DECISIÓN  Notificación aviso positivo – informa correos 
electrónicos 

  
	  
Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por aviso dirigida a 

la demandada MAXPROBELL S. A. S., con resultado positivo, la cual se 

perfeccionó el día doce (12) de marzo del 2020.   

	  
Una vez vencido el término de traslado a la parte demandada, se procederá con la 

actuación procesal pertinente.   

	  
Se advierte que el gasto sufragado dentro del presente proceso, será tenido en 

cuenta en el momento procesal oportuno.  

 
Se le informa que los correos electrónicos informados para efectos de notificación, 

tanto a la parte demandante como a la demandada, se tendrán en cuenta para tal 

efecto, en el momento procesal oportuno. 

	  
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 05 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional 03 de agosto de 2020, a las 4: 21 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, cuatro (04) de agosto del dos mil veinte (2020)  

  
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  1603 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-00153-00  
PROCESO  VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE  INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S. A. E. S. P.  
DEMANDADA  PERSONAS INDETERMINADAS 
DECISIÓN  Notificación aviso positivo – resuelve solicitud 

  
 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por aviso dirigida a 

la demandada AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, con resultado positivo, la cual 

se entregó el día tres (03) de agosto del 2020, a través del correo electrónico.   

 

Una vez vencido el término de traslado a la parte demandada, se procederá con la 

actuación procesal pertinente.   

 

En consideración a la solicitud de copia del concepto presentado por el Ministerio 

Público y la solicitud de vinculación al proceso presentada el 7 de julio de 2020, 

por el apoderado del vinculado JOSÉ OCTAVIO CARDONA, el Despacho 

procederña a remitir la totalidad del expediente escaneado al correo electrónico 

informado por el abogado de la parte demandante, con el fin de que él mismo 

revise las actuaciones que requiere. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 05 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional el día de hoy 03 de agosto de 2020, a las 11:50 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de agosto del dos mil veinte (2020) 
 

AUTO SUSTANCIACION 1600 
RADICADO 05001 40 03 009 2020 00206 00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE (S) 
COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY 

DEMANDADO (S) 
FLOR YAZMÍN PIEDRAHÍTA HENAO 
LUZ ENID GODOY RESTREPO  
VÍCTOR HUGO TEJADA LONDOÑO  

TEMA Y SUBTEMAS RESUELVE SOLICITUD 
 
 

En atención al memorial presentado por el apoderado por el apoderado de 

la parte demandante, mediante el cual informa el diligenciado el oficio No. 

2028 de julio 27 de 2020, dirigido al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE MEDELLÍN, se requiere al profesional del derecho con el fin de que 

aporte la constancia que acredita la recepción del oficio en el correo 

institucional de dicho Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
  
 

t.     

 
 
 
 

  

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 05 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional, hoy 03 de agosto de 2020, a las 4: 21 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, cuatro (04) de agosto del dos mil veinte (2020)  

  
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  1604 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-00207-00  
PROCESO  VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE  INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S. A. E. S. P.  
DEMANDADA  JAVIER ERNESTO RANGEL CORREA 
DECISIÓN  Notificación aviso positivo – resuelve solicitud 

  
 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante por 

medio del cual informa el envío de notificación por aviso dirigida al demandado, 

El Despacho previo a tener en cuenta la misma, requiere al profesional del 

derecho, para que aporte la constancia de entrega expedida por la oficina de 

correo, conforme lo ordenado en el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 05 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

 



 
 

 
 

 
 

  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el escrito fue 
presentado el 03 de agosto de 2020 a las 11:10.  
Medellín, 04 de agosto de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  
  
  
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
                    Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  HUGO ALONSO SÁNCHEZ HERNANDEZ 
DEMANDADO AMADO DE JESUS HERNANDEZ SALAZAR 
RADICADO 05001-40-03-009-2020-00255-00 
AUTO N° 1658 
DECISIÓN NIEGA EMBARGO DE REMANENTES 

           
                 
No se accede a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante en el anterior escrito, por cuanto no se indica ni la partes, 

ni el radicado del proceso que se adelanta en el JUZGADO VEINTISIETE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, dentro del cual se 

pretende el embargo de los remanentes. Artículo 466 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 05 de agosto de 2020. 
JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 

Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ 
Que la presente demanda fue presentada al correo institucional del Juzgado, el 
03 de agosto de 2020 a las 10:48. Le informo igualmente, que conforme con el 
certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Dr. JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, identificado 
con T.P. 133.396 del C. S. de la J. no presenta sanción disciplinaria vigente en 
la fecha. 
Medellín, 04 de agosto de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 

Auto interlocutorio 913 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00463-00     
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante (s) COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
Demandado (s) FRANKLIN MERIZALDE TOLEDO 
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de FRANKLIN MERIZALDE 

TOLEDO, el Despacho observa que no se cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado;                                                                            

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1.- Deberá adecuarse el acápite de Pretensiones Literal b., toda vez que 

solicitan intereses remuneratorios por el período comprendido entre el 

30 de agosto de 2016 hasta el 14 de julio de 2020 por la suma de 

$5.701.986,00, a sabiendas de que conforme al tenor del título objeto de 
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recaudo se estipuló como fecha de vencimiento del plazo el día 14 de 

julio de 2020. 

 

Con todo escrito o documento que se aporte y que subsane requisitos, 

deberá allegarse copia para el traslado a los demandados. 

 

SEGUNDO: El Dr. JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, identificado con 

C.C. 98.525.657 y T.P. 133.396 del C. S. de la J., actúa como 

endosatario para el cobro de la entidad demandante, razón por la cual 

se le reconoce personaría para actuar..  

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
      
 
 

  

 
	  

	  

	   	   	   	    

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 05 de agosto de 2020. 

 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

	  



INFORME SECRETARIAL: Le  informo señor Juez que el presente memorial se 
recibio en el Correo Institucional 04 de agosto de 2020, a las 11-37 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante BANCOLOMBIA S. A.  

Demandado OLGA TERESA ZAPATA PÉREZ 

Auto Sustanciaciòn 1608 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00074-00 

Decisión PONE EN CONOCIMIENTO 

 

En consideración a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

mediante cual solicita que se corrija el Despacho Comisorio No. 72 de 13 de 

marzo de 2020, dirigido al Juzgado Promiscuo Municipal de Guarne – Antioquia, 

por haberse incurrido en error en su segundo nombre, se ordena por secretaría 

proceder de conformidad. 

CÚMPLASE 

	  

	  


